RES. 3635/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006191, Ent. N° 5300/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Junta de Transparencia y Ética Pública, relacionados con la renuncia de la Contadora Delegada de este Tribunal en dicho Organismo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 1°de octubre de 2015 se designó a la Cra. Marta Cristina González para actuar como Contadora Delegada en la Junta de Transparencia y Ética Pública;
2) que la mencionada profesional renuncia al cargo de Sub Director de División Escalafón A, Grado 15 a partir del 1° de octubre de 2016 para acogerse a los beneficios jubilatorios dejando de cumplir también, las funciones de Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo113 del TOCAF, establecen que la intervención preventiva de gastos y pagos podrá ser ejercida en los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados por Contadores Delegados;

2) que el Articulo 25 de la Ordenanza N° 64 del 02/03/88 establece que “Los funcionarios que actualmente desempeñen el cometido de Contadores Delegados, continuarán en esas funciones mientras el Tribunal de Cuentas, no disponga lo contrario”;
3) que dicho Organismo deberá designar a la brevedad  a un Contador que ejerza directamente las funciones de Contador Delegado, al amparo de lo previsto en la Ordenanza N°83 de este Tribunal que sustituye el Artículo 6° de la Ordenanza N° 64;
4) que las actuaciones cumplidas se ajustan a lo establecido en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza 64;




ATENTO: a  lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la designación de la Contadora Marta Cristina González Cabrera para actuar como Contadora Delegada en la Junta de Transparencia y Ética Pública, agradeciendo sus servicio;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Comunicar la presente Resolución a la Junta de Transparencia y Ética Pública y a la Contadora  mencionada.
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